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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. ALIM. 2021-00426 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 151 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

 

 

Previo a resolver lo que fuere pertinente, por secretaría 

notifíquese a través del mecanismo más eficaz a la señora MARTHA 

ECHEVERRÍA RODRÍGUEZ, de los autos proferidos el 3 y el 31 de 

agosto de 2022 (archivos Nos. 23 y 25). 

 

Lo anterior, con el fin de garantizar su debido proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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